
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 3 de diciembre de 2021. Al despacho de la señora juez, 

el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 

 
 
Se tiene por notificada la representante del ministerio Público y el Comisario de Familia de 
este municipio. 
 
En cuanto a la notificación de la demandada, se requiere a la apoderada para que reenvíe 
nuevamente el pantallazo de la última notificación y/o certificado de entrega por 
interrapidísimo, de tal manera que se pueda ver y leer claramente, teniendo en cuenta que 
la constancia de envío del correo inserta en su escrito, no es legible, y en cuanto a la 
constancia de interrapidísmo tampoco es clara y además esta hace referencia al envío y no 
a la constancia de entrega.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza  

 

Zoraida E. 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad 

Demandante:  Alexis González Moya  

Demandado: Martha Yaneth Aviles Penagos  

Radicación:  506893184001-2021-00115-00 

Asunto:  Requiere demandante 



 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 053 

el 20 de diciembre de 2021.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  


